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Prosfdenolá del Consejo de ESlnlatross
Seal úecrefo^áeclármda Jm'Mgár'Wfécvii^  ̂

90 á$ qu^a formulado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Sevilla mntra rd A^uMa^ de Üar- 
Íaga.--^Páginas 44B y 446,

Otro declarando mal mscitada p no há lû  
gar á  decidir ¡a competencia promovida 
entré el Gobernador de Tmrragona^y el 
Juee especial nombrado para 2a instruc' 
eidn dehsumario número 42 de 1912, de 
Venárelh---Pdgina 447.

de Haolendai
Birles decrefoe disponiendo se anuncien 

 ̂ concursos para el arrendamiento de ser- 
' viciospersonáles d fin de efectuar el de 

mcaudaciún de lá i Goniribúciones é im 
pueitós del Estado en las provincias dé 
Granada¡:.y^8evÍllai^Pé^ina 447,

Élnliterle de I& fieiiepaaoldBS 
Seal decreto toncediéHdo nacionalidad es

pañola M  súbiUto ruso D, lu m  Isaac 
Effroni.--r-Fdgina 447.

. /MinleteHe de la 6aerra.̂
Seal orden disponiendo se devúeívan á los 
y interesados que figuran en la relación 

' ^ e  se publica las cantidades que semen- 
 ̂eiúfUíáié^ás cuxjder i ^  para re
ducir él tiempo de servicio en filas.—Pá'

ISinleterl® de la io^ernaoléss
Beal orden disponimáo se 'encargue de la 

SubsecretaHa de este Ministerio D. Juan 
Navarro Bemrter y Qomis, Subsecrétario 
del mismo, cesandú m  d  úMpmcho úe los 
muñios de dicha Snbmcretariu el Direc
tor general de Adrmhistracián.—Página 
448,

' ibstsM  i 8 íastmeiés Fúblke |  M &8
Eeal^orden rmeMiendo iré^émaciones for

muladas contra^ el escalafón provisional 
del Profemraáo de iitmiko de M  Escue
las Industriales y áe Artes y Oficios, pu
blicado ef» ía G aceta de 11 de Abril del 
año actual—Páginas 448 á 460,

OtiranoíMirdMo Frofesor de Heliograbado 
de la Escuela Nacionáí de An tes Gráficas 
á D. José Sánchez Gerona.—Pégina 460.

Otra disponiendo se consideren posesiona
dos desde IP de Julio próximo pmaáo de 
tos cargos qm m  dicha fecfe » servían los 
Profesores numéranos de Escuelas Nor
males y cm  ch tm ^o smldo qm  se les 
concede en ios iiiulos aáministrativos co
rrespondientes.—Páginá 45Í.

Otra nombrando Profesora numeraria de 
la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal élemenipil de Maestras de Soria d 
D.^ Josefa üriz y P i—Página 461.

Otra disponiendo se verifiquen en Santa 
Orue de Teúñrife las oposicioms para 
proveer nueve plazm de Profesor de en
trada, vacantes en las Escuelas de Artes 
y Oficios de Palma, Lanzar ote y Gomera. 
Página 461.

Otra dictando imtruccioms para el cti^* 
pUmiento dd Heal decreto de 16 áél éc* 
tual, publicado en la Gaceta c2«2 1 9 , - 
laiivo á la adquisición áe bronces auU-Y 
Quos, propiedad áe D. Antonio Vives y 
Escudero,—Páginas 461 y 462.

, Ad»gaSatra&liéB’Cfetraí; i ,
Instrucción Pública,—Subsecretaría.— 

Ntmbranáo Profesores deiérmino áe las 
Escuelas de Artes y Oficios de Algeciras, 
Ciudad Eeal, Madrid y To í^q fá  Pe
dro Sáñz García, H  Éduárdo Máftin 
Griega, D. Joaquín Boguerin Montoro  ̂
D. Sornando Bánches Govisa^ áe 2a Uñ* 
ciña y D. Antonio Bivera Lema, respeo- 
tioamente.—Página 462.

Real Academia de la Historia.—Goncíir^oa 
á premios de la fundación del Excéteñi 
tisimo smor Marqués de la Vega de Ar^ 
mijo.—Página 45^, , , , ■

4n«xo i .®- Bolsa.—
SEAL MurSOROLÓOlOO. — SUBASTAS. —
ABMiNiifRACIÓN P ro vin cial . — ÁDMi-
NISTRACIÓN MuNICIPAL.-t¿ ANUROXOB b ít-  
CIALSS €ífl ía  Obra M a á e  R ev ü la m M  
Ckmadaif deMOompania L  R. fVtuH 
BicimQmMriaticadiSicurtd.

Anexo  2 ®—Edictos,—Cuadros estadBs»*
TICOS DB

M arina.—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Na
varra corresponiieñieé al año 1914,

HACIÉN DA.—J Ruta eiásiñcadora oá la» 
Obiigaciouei» prpcedontee de BItramim 
Rectificaciones de rr^gumd^^ - .  ̂ -m 

A nbxo 8.®—T r ib u n a l B upbbm o.- S a la  
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PARTE OFICIAL 

r u S D m  M I c o i m  m  n r ó m
>• M
B. ir. «1 f k t  Don Álfoneo XIH (q. D. g.,) 

B« M. la Rbina Dofia Viotoria EusfOnia S 
B8.,4A. EB, e|lPj^Ínoipo deAstoriae 6 In* 
fantesi ooitlitiáaii eüi novedad en sit im- 
portanl^ salad..

De igual benefloio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Familia.

^  DECRETOS
En el expediente de recurso de queja 

formulado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Sevilla contra el 
Alealde de Cartaya, del cual results:

Que en diversas fechas del mes de

Mayo d e lS il el Alcalde de Cartaya diri 
gió cuatro oñcios ai Juzgado municipal 
 ̂de dicha villa para que procediera por la 
vía de apremio á la exacción á^ laí m ul

atas impuestas por d icha^itóridad itó  
cipal i  lóB vecinos Benita Rodríguez Ca  ̂
baña, Juan Correa Aponte, Manuel^ó- 
pez Hachero y José Antonio Benítez; pór 
entrada de ganados vacuno y cabrio en 
propiedades particulares de D. Francisco 
Saldón Mora y D. Pedro Ramosi 

Que el Tribunal municipal, estimsndo 
que las faltas penadas por el Alcalde tie* 
nen su sanción en el Código Penal, y 
que, por consigaiento, aquella Autoridad 
había invadido las atribuciones propias 
de la iurisdicaióü ordinaria, en auto 
de 1.® de Junio de 1911, acordó iniciar el 
oportuno recuráo de queja, qua elevado 
con su expediente por conducto del Juez 
de primera instancia de Huelvaj se reoi-

bió ea la Audiencia el 28 dél míámo fea»
i y . f i o :  ..........s

Que previo informe del Miní^tetio Fis
cal, emitido en 7 de Diciembre de 1912/ 
la Sala dé gobierna de la Audiencia Te
rritorial de Se villa, en 4 de Éáéro ' d í  
1913̂  acordó elevar al GobieTuo de Su 
Majestad el Óportuno rectírso de quejjr,i 
fundándose en que' los hechos qúé hSÉ 
dado origen á este expedienté"soh bbiiW 
titutivoé dé fáltas préViatéi y ’̂ petíadár 
en ios artículos 611, 612 y 613 del Código;^ 
Penal, cuyo conocimiento incumbe ex* 
olusimámente á los Tfibuiraíés Wli^eipa- 
les y no á las Áutóridadfeá défoi^an ad
ministrativo, cuya conapetencía queda 
limitada á investigar ate cometen ó no 
infracciones de las DrJénanzas municipa
les, poniendo en conbciihiaato de los T ri
bunales aquellos hechos que, á su juicio, 
sean constitutivos de alguna falta de laa



ompraididas en si libro 3.  ̂ del Código 
Penal:

Qae entre tanto se habían recibido ©n 
el Juzgado municipal de Cartaya, en di
ferentes fechas del mes de Agosto de 191 
eineo oñoio» d© la citada Alcaldía, y en 
11 y 16 de Septiembre d©l mismo año 
otros 12 intereiando la exacción de otras 
tantas multas impuestas también por 
aquella Autoridad, y por entrada de ga
nado en terrenos de labor de propiedad 
partioulari habiéndose también dictado 
por el Tribunal municipal dos autos, 
en 81 de Agosto y 20 de Septiembre^ acor
dando en ellos la remisión de las nuevas 
diUgmiciaa A íu Sate de gobierno de la 
Audiencia Territorial:"

Q u e  elevadas Jas expresadas düigen^ 
ciaa  en 17 de Noviembre por el Juzgado 
de primera íostanpiá de Hueiva á l i  Au* 
dlenda Territorial? de Savüia, su Sala de 
Gobierno, ©h 4 de Enero de 1913, y pra^ 
vio informé dél íiscáli emilido en la mig- 
m aiécba q u e  e l formulado en el recurso 
auterioTí acordó recurrir en quÉ ĵa^al Go 
b ió^b  de S. M. contra la Alcaldía de 
Q ^tiya, per h&bér
dpnef del Tribúnad municipal de dicha 
villa, fundándose en las mismas ccmide* 
riéldttes éxptj^l^^ Ucuérdo dictado 
con igual fcohíben e l otro c^épediento, y, 
oyiepando a l propio tiempo lá aoumula- 
ción Aaquél del presente, por sii conexi
dad y con el fin de simplificar el proce-, 
dimiento:

Que pedido informé á la Autoridad ad»¿ 
miriistrátivá, en cumpl^ieii^p d© lo.que 
tap o n e  eLartlculo 296 de la ley Orgáni
ca  dél Poder jíidida!, el Alcaide del 
Ayuntamiento de Oartaya lo cvaouo, ma
nifestando:

Que en la fecha en que fueron iuspues v 
ta i Jai multas S que el recurso de q|a©i r  
se reficrij bio ocupaba la AlcaldíaHelx qué 
suscribe, puesto que los actos qpp m o |i: 
van la queja datan del año 1911, y él co
menzó su gestión en 1.  ̂ da Enero de 
1912:

Que esto no obstante, de los anteceden 
|(HI que obran e n  e l  Ayuntamiento resui- 
l a j ^ t  JÍ#de tiempo inmemorial viene 
Alcaldía eopigiendo Jas infraocipnes dé 
iBps^sei4fiía^skmpre,que,np 
s^ÓP^daño ftpreciablCy,conformo á lo^pre 
c^ tu ad o  en lps artículos 29gy30 de las 
Qjidesauiaaimuni^ipales:

Que el artículo 92 de la ley Municipal 
aiieon|ienda %ios Ay^níamfehtoéy en auto 
lejrefléiie á  I§ V guardería, ppr
loque,,.||,ÍPPPb.ét'lé Alcaidía lô s ocrrec' 
tlvos de que se trata, ha obrado dentro de 
siis atribuoioBes:

Que en repetidafii remlucionf s d@ casoj 
particulares so sientaié diDétti^a que 
ol castigo de estas infracciones corres
ponde á ia Administración cuando se pro 
eede de c flcio, ccmo ocurre en el caso 
presente, y á la Autoridad judioiai cuan
do se  procede por denuncia de los par- 
tidularesj y

Que además de los expuaitos funda- 
maB.tü  ̂legales, W isid^ra oportuno hicer 
constssr que por la graa división y sub
división de la riqueza rústica de aquella 
villa, resulta imposible que la gestión 
particular atienda á la custodia de sus 
propiedades, por lo que el Municipio tie
ne precisión de sostener guardas muni
cipales para aquel ser ñoio, deduciéndose 
d© ello que las infracciones de que sa 
trata son de ctrácter general, como io 
demuestra el hecho de que ante ©1 Ayun
tamiento 80 formulan cuantas reclama
ciones ó quejas se originan, con tal mo
tivo:

Viatq 0i  artículo 6U del Código PenéJf 
refijrmado por la ley de 3 d® Enero de 
1807, que castiga con las multas que ©n 
él se es¿?ecvñcan al dueño de ganados que 
poV su abandono ó negligencia ó de los 
encargados de iu  custodia entrasen en 
heredad «íjena causeando daños, cuálquie- 

' Ta que seo su cuantíti .
Visto el artículo 612 del expresad© Gó 

digo, también reformado por la ley an
tes mencionada, que castiga, además, con 
pena de arresto menor 8i les ganados se 
introdújesén da propósito, estimando 
como delito de hurto ó d^ñq ía tercera 
iéiraeción cometida en ©1 espacio de 
treiutá áía¥:

Visto el artículo 613 del citado Código, 
reformado sisimismo por lá referida ley 
de 3 de Enero de 1907, que dice: «El due
ño d© ganados que entraben en heredad 
sjena ftin causar daño, no teniendo dere
cho ó permiso para ello, será castigado 
con la muit - da cinco á 25 pesetas.»

Visto ei sr^íaiilo 2,  ̂ da la ley Orgánica 
del Poder juMólal, que atribuye á !á iu- 

'Msdkciéa-nráinaria Im potestad de apli
car las ieycs en los juicios civiles y cii- 
minaleSj juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgádc:

Visto el arífeulo 20 de la ley de Justi- 
• cia'muciicipsl/según ©1 cual corresponde 
á les Tribunales municipales ©n materia 
critóñal conocer en primera instanola 
de todos los hechos punibles ante la jú- 

' ^íÉdícdóa órdinsria que el Código Péhál 
ó leyes especiales califique conim Mtayy^ 
de los: apuntos i® misma índole qu6| 
por ley les estén eqcpmewiados:

Visto el artículo 29Osd0,la l^y QrgSnicaí 
del Poder judicial, con arreglo al éuai 
las autoridades judiciales sostendrán ím  
atribuciones que 1% OonstJtupióju, y las 
leyés les cpnfleráq cpntrii Ies exce^o^ de 
las Autoridades,adyocilniitráti^^ me
dio; de raeursps.dequeja, que eleviurán al 
Gobierní;

Gonsiderando*: V-
1.° Q ue aLpresente recurso de quQá 

elevado por Ja Sala de Gobier§0: de la 
Audiencia Territorial d© Sevilla contra el 
Alcalde da Oartáya, se ha promovido 
para reclamar contra la invasión de atri- 
bucicnes que se suponen cometidas por 
dicha Autoridad municipal al imponer 
multas á gran númei*© de veoinos por

entrada d® ganados en heredades ajenaa 
particulares, sin permiso de sus respecti
vos dueños;

2.  ̂ Que tales hechos se hallan taxati
vamente previstos en los artículo» 611, 
612 y 613 del Oódigo Penal, que castiga 
siempre la entrada de ganados en heredad 
ajena, sea intencionada 6 involuntaria, 
produzcan ó no daños, correapondíendo, 
por eonsiguiente, su conocimiento á la» 
Autoridadci del fuero ordiharlo^ y dentro 
de él i  lo» Tribunales muniélpalei, coh 
arreglo á lo dispuesto en el artíbulo 20 de 
la ley de Justicia munióípal déódeAgos 
tod0Í9O7;

3-° Q m M  éasqillihdar la ley Mqhlci^ 
pal á los AfuntámientQ» les flérvioios de 
vigilancia y guardería, no 1«« autorizó ni 
puede entenderse que les autorizara para 
reprimir y castigar la entrada y pastoreo 
de ganados en heredad ajena, puesto que 
ni dicha ley ni niñgiina otra atribuye á  
di^h|s Cprporaclpn©» mnnioipa^^^ 
sión de velar por la propiedad dejoapiiir- 
ticukres, puesta por la lagislación^vlgeiite 
ai amparo dé los Tribunales de Jtts- 
ticif; , /  ’

4.  ̂ Que, por coB|i|guiont(^ á| Id 
las Ord?5nanza« municipalei dé ^i^éU a 
loosiidad se familta al Alcalde para Im 
poner esas sancionéis, según dicha A i^ -  
ridad manifiesta ©á su informe, no puéds 
menos de estimarse que taíeí precepto», 
por referirse á la propiedad priVád#,

legales del Aypn.íamiontQ y Aipajde, que 
los consignaipon en , d ichas O rí éuanéf*> 
que ni pueden prevalecer sobre las dis
posiciones de una ley géh^W4®Í ReinOf 
ccmo lo es el Código Pepat, ni s|<i|iiora| 
legitimar la oonducta del Aicfildf de 
Oartaya, que al imponer multasiporieu- 
trada de ganados en, h®?®dades de prr - 
piedad particular, ha invadido atribujBÍC|; 
no» que no le ocrresponden, por sé^ pri- 
vativae del Tribunal mnqícípahéuu 
glo á los textos legales anteriormente 
meDclonado»; y 

5.® Que por tanto, hábiéhdóié réill- 
zsdó tál invasión de atríbudídhéi p6r 
parte de la Autoridad, ádnáinist^^ 
existen motivos suficientes para estimar 
qqe procéjie. admitir el i^resent§^récu|;8^^  ̂
deqní'ja.

Conformándome con lo consultado por 
la Oomisión permanente def Coitseio die 

;E«tad9, . . . .  . ,
Véngoen declarar que ha lugar a ire - 

cursó de queja elevado por la Sala deG-o- 
bierno de la  Audiencia Territorial do 
villa contra el Ayuntamiento de^ Ga|^ 
tája.

Dado en Gijon á quince Agosto de|̂ - 
mil novecientos trece.

JáliEONSO. ,
mi Presidente del Consejo de Ministros. i

iharríiguéroaí "  ̂ ^
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Ea el expediente y auto« de competan" i 
d a  susolfedia entre él GébarBador de Ta* 
rragona y el Juez espedd nombrado 
¿ara la ;instrucci5ii del sumario núme- 
ifo 42 á f  1912, de Vendreil, de iou cuales i 
lésuM : .

Que en escrito dirigido al Juzgado de 
Instrlíekón de '^enjdíell, denunció don 
iosé^Migtíel Igual, loa hechosrque subé- 
tancialmente son:

^Ue 6J80 pesstat procedeales^a
4onatly:08 particulaf^es, que por el Akal- 
áe de diobá j^blación Ú. Juan Mascaré, 
faeron retiradas de la Qsja de Orédito y 
Ahorro de la villa, y debía, por acuerdo 
del Ayuntamiento, invertir ©xolusiva- 
pen te  éh gáÉtoS de y derivados
que tuyieraii relación coa la misma, ha- 
biilsátiikléGho el reíérldo AleaMí^, según 
liquidación presentada por él, 110,25 pe
setas por blánqueo del Cuartel de la 
@nardiíi piyii; 184 peseta» por uniformes 
para ciUpleadoa y 21 por hachas 5 cirios 
y qúé e ^  púMbb q^e había pngüdó Cío! 
ruró de OU fi c t^  suyo á preeio 
n ^  elevado del corriénte:

Que acordada la incoáción de sumario, 
y comenzada su súbsianíuacióh, la Sala 

Gobierno dó la Audlaúda Terktorial 
de Barcelona, nombró un Juez especial 
para la instrucción de dicho sumarie:

Que él Alcalde denunciado B. Juan 
Mascaré, Solicitó del Gobernador de Ta
rragona, que requiriese da inhibición al 
juzgado de instrucción dé Vendreil, y di
cha Autoridad que con comunicación de 
2 dé N otien^ré  de 1912, remitió la ins
tancia á informe de la Comisión Provin
cial, diapusa en 21 del mismo mes, que 
ésti se reuniese el día 25 en sesión ax- 
traordinariá para emitir infonne en el 
mencionado escrito:

Que no babléndose celebrada la sesión 
éohvocada para el indicado día 25 por 
falta de asistencia de algunos de los Vo  ̂
eales de la  PómiaiÓn, el Goberpador, por 
oficio de la misma lecha, y sin oír, por 
tiinlo, j  la expresáda Comisión, que no 
énkUó im Dioiémbre liguieii-
te su parecer contraído, por mayoría, á 
11 prpcédenoia de Sdséitar la contiendái 
tequirió de inhibición al Juzgado espe* 
éial, aduoiando la» razones y citando los 
^ t o a  legálc» que estimó oportunos:
 ̂ Que substanciado él ÍUoidente de com- 

péteáci», el Juez dictó áuto en que fun- 
dándoié e^ considéraofoncs que esti
lló  pertlhiemtés, sustuvc^ ]u|risdicGiÓn 
del Juzgado para ccmocer del Ireferido 
sumario:

Que el Gobarnador, separándosa de lo 
huevimente informado por la mayoría 
de la Comisión provinciait insistió en el

requerimiento, resultando do lo expuesto 
él pregante coBflIoíc:

Visto el sriíaulo 5 ° del Real decreto 
de 8 de Sféptiembre da 1887, que en lo 
pertinente dioa: «L os Gobernadores, 
oídss las Comisiones provindale®, htóán 
los raquerimienloa de mhíbiciéh á los 
Jueces ó Tribunales que estén conocien
do del asuBtri :

Considerando:
I."" Que ol Gobernador de Tarragona, 

al requerir da inhibición al Jaozespa* 
cisl de conocer dal sugQ.arlo ' de que se 
:trafí?, lo hizo, d n  oír prevltmonte ú.. Ja 
Comisión proviD;CÍal, y, por lo tanto, 
dejó do cumplir io díspae:&to en el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887;

2 ° Q m  tal omisión, constituya un vi
cio substancial en el procadimfeuto que 
impida Ttisolver esta conlieBda.,. - 

Conformliidome con io don éultado por 
la GoMsión permanente del €or«sejo de 
É»tado,^" ‘

Vengo en declarar m al fMcitada esta 
competencia, que no ha lúgár á decidir
la; y lo acordado.

Bado en Gijón á quince de 4gosto de 
m il  novecientos trece.

ALFONSa
"El Presidente del Consejo de Ministrés,

llvaro Piperoa.

al pliego de condiciones aprobado po^
Real orden de 14 de Julio úHimo.

Dado en San Sebastián á tres de Ago»? 
to d© mii novecientos trece*

ALFONSa J
El Ministro de Hatíiéhda,

> Félix'Suárei hclán.

SBisutio n
EEAL DECEBIO 

A propuesta del Ministro de la Oobeir» 
nacidn, de aouerdo oon la  0omiBÍdp pOt*
«auenta del Gonssio de Estado, ' 

Vengo en deoretar lo Bigáiente:^ , 
Ártículo 1.* So conaede la naoiónali* 

dad española á Juan Isa|o, |!f£ront, ailib>>' 
dito ruso.

Art. 2.° La ezpi^esadá coúpeiH^ i^o 
prodadifi efeoto algu&o liaat> 
tepeÍMidQ preste jurapiintp de d ^ l íd fd  i  
la Oonsfliaoi&H jr de opedieoaia ft laale* 
yes, OOQ renuneia <de todd l>abél!dñ 
trimierp y sea inscrit.a,ou pl i^^gisf^c îei*

Dado en San Sebastián á oatoree d i
Agoslo de mil noveoientos trece. - ̂

BidroM sd
3«i MlBt.©» a. la .cfoitwaadtea. .

^tisgoillla,

i l l S T E E l  BE . l E i m

EEALES DECRETOS
A propuesta de! Mimstro de IJadcnáa, 

de acuerdo con el Consejo dé Ministros, 
Vengo en disponer que se anuncié la; 

ceiebración de coucarsa público .par»_ _ e l 
siTdndamíento de servicios personales, á 
fin de efectuar el de recaudación d© iás 
Contribuciones é Impuestos dé! Estado 
en la provincia de Granada, con sujeción 
al pliego de condiciones »prob|^do^ por 
Real orden da 14 de Julio úitimoi 

Dado en San Sebastián á tres de Agoato 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro 4e HacienCfti

Félix Mrez Inclág.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Míniétros, 

Vengo en disponer que se anuncie la 
oeiebradón de concurso püblko para el 
arrendamiento de servidos peraonalcs, á 
ñn de efectuar el de recaudación de las 
Contribuciones é Impuestos del Estado 
en la provínola de Sevilla, con sujeción

l i m E I O  B1 LA

EBAL^ORDEN ,
Excmo. Sr.: Hallándose judtiflcado que 

loélindivid^ relacionan á  éonti-
nuacióh; pertenecientes á los reemplazos 
qua sé indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley ée RéQjuta>̂  
miento,'

El Rév (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantid ades que ingresaron para redttaif 
©1 tiempo dé eem cio en filas, según Sar
tas de pago expedidas en las íecliás, ébn 
los números y por las Del^Éfaoione»-da 
Hacienda qué en la Citada velaeiÓn se 
expresan, colno igüalmenté la s u ^  qüe 
debe ser réihtégrada, la <mal p ^áb ü rá  el 
Individuó que hizo el depósito ó la  |)ér« 
sdna autorizada en forma légiil» aéiTÓn 
previene el artículo 189 del x^glameiítq 
didtádó para la ejecuéión de 1¿ lejr dé I t  
de Julio de 1885, modificada p o r la  di» 
dé Agosto de 1898. ;

Dé Reál orden lo digo á V. E« para su 
c9noCimiento y demás éfcéi|;os. Í)iqs|f jÉar- 
dé á  E. muchos afíóé. kadjriá j ÍB Ílé 
Agosto dé IfilS, . ^

m Q x m
Señores Oapitánes geherÉles "dé la 1.%

2.% 3.", 4.*, 5.% 6A y 7.*̂  i^gionss,
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Eñlamán qm $e cita,

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

Manuel do Vicente y Gnelbenzo 
Manuel Osbezón Iñiguez. ¿ •
José Miguel Miirtin Lnzán.. . .  
Francisco Manuel Igiesias Seii 

dedos. .H v .i* . . . . i . . . .  
Heribertc villslobos Bsl|este- 
" ÍC8.,'"., . . T ; . IV. V 

Orfeflbenoio Martín BEsitogd y
Fernández Amaro ; .........

Valerian^í Santiago Janquer» 
^Q am poa... . . . . .  V. . . . . . . . . . . ,
Vicente Autolfu Martínez.........
A.ntoííio Afta SáñóííeisÉ.. .1 ..  ̂A 
José Carreño Guzmán. . . . . . . . .

. . .
iteiljlQ Mediiiipi,, , . . . . . . .
Mi^ îíéí dé'Mérida Ñicbíiébi.». 
JüiMi Sdéb Mál'tin.. ¿ i .1.. . . :
Anioisioi Ealie^l^ítTivIJsano. #. .- 

. Antonio Vizcaíno Mora...  , . , .

Pedípo ÍTizcáínó PlWz.V... . . ; .  
José Reyes Rodríguéz. . . . . . . .
Miguel Sanz M arttez .... ¿ ¡
Benjamín Monfort Blasco... ^.. 
Julián Herrero G urrea.. . . . . . .
Miguel Melchor M iagirro.. . . . .
Femando Balauzá Muiioz;... 
Vicente Oortés Pastor. ív. í . 
Angel Fernández Llprca.. . . .  i ,
Ramón Reyes Torren t . . . . . . . . .
Antonio Gisbért Rldo.. . , ; . . . . .
Juan Amorós Miret.^ ¿ . . . . .
Enrique Elíseo Vives Artola. . .
Pedro Rupérez Vigueias. .......
Jesús Romero Elorriaga.. . . . . .
Jenaro S án^ez Gérdán. 1 .  . 
Jaime Gandrán Rivas. . . . . . . . .
José Gendráa Rivas. ¿ . 
José Poveda Rovlra..
Juan Estev© Badía. . . . . . . . . . . .
Joaquín C«ixés L lovm s.. . . . . .
Juan Vila Lloverás. .................

.Enrique Gasi^novas Cases*.. í ..

José Aíamán Monell.. . . . . . . . . .
Pedro Sántorromiú Santorro

m á n . . . . .  ........... .
Juan Gastón P año. .  ̂ , . . . . . . . .
Santiago Ramírez A lda.. . . . . . .
Santiago Azúa Algorta . . . . . . .  i
Francisco Basterra Zítbála.. . . .
Joié María Bujanda AldecOa... 
José. María Onaniel Aguirra 

beitia.
JOáé Tejada Ramírez.. . . . . . , . .
Glémriit® SáBtísteban L am a.., 
Enrique Aresti Ortiz.
Vietnío Gómez GrOi^po.... w. . .  *
Ju^n Eguryide Aró^tegui,.. . , .  
Enrique Lequérioa Ezquiz^.. . .
liucás de Oagtro Arenesl . . . . . .

Sabino Piré Gárcía. . . .  
Luis Martínez Noriega.

1918
1913
1913

1918

1913

1913

1918
1918
i m
mv2

-19ig. 
Í9Í3 
19 í 8 
191?
:W8

f t Í 8
1918
1912 
1918 
1918 
1918
1913 
1913 
19Í3 
1918 
1913 
T9I8 
1912
1912 
1918 
1918 
1918 
Í918 
1918
1913 
1918 
1918' 
1913

1918

1913
1912-
1918
1912
19Í2
1912

1918
1912
1918
1912 
1918 
1918 
1918 
1918

ims
1913

P UNT O
m  QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid... . . .
Id e m ,.. . . , . .
Idem.. . . . . . .

Idem*.. . . . . .

Rom era!.. . .

Herencia,.

Avila, .r ... . .
S toO s. . . . . .
Tdén,.'. . 
Tdem;-.. . . . . .
I d e m . . . . . . ..
Máíaga.. . . . .
Idem  .
I d e m . . . :  
Id em .... . . . .
Valverde del 
, Gam ino...< 
Idein. . . . . . .
Ayámónte... 
V a l^nm . . . .
Idem.». . . . . .
Idem  .
Id e m ... . . . . .
ídem*. ¿ 
Idem.
Id em .,.. . . . .
I d e m ... . . . . .
ídem ,..........
Villsrreal. . .  
B entsal.. . . .  
Murcia.. , . .   ̂
I d e m ,.. . . , . .  
B a rc e lo n a .
Idem   .
Idem. . . , . . .  
Idem.
Idem. . . . . . .
F igueras... . 
Madremaña. 
Pobla de Se

g u r , . ------
Baiaguer.. . .

Bol tañ a ,. . . ,  
Huesoa... . . .
Logroño. . . .
Bilbao.........
Begoña. . . . .  
Bilbao..........

Balmageda.. 
B iibso.. o, . .  
Oarrauza.. . .
B ilb a o .... ..
I d t o . , .....,.
ídem ... , . . . .
Idem ... . . . . .
V i l la s a b á

rie g o ... .. .
Pravía . . .  *v 
Inflesto. . . . .

Provincia.

Madrid.. 
Idem... 
Gettfe .

Madridí.' . .,
Toledo.

Ciudad Ros

A vila.. . .  
Sevilla... 
ídem ..'... 
Idem ,.. ¿. 
Idem, . . 
Máliiga... 
Idem ,....

.......
ídem ,. . . .

Huelva,.. 
Idem.. . . ,
Ídem ... 
Valencia. 
H am ,.. . .  
Id em ..... 
Id em . . . .  
Idem,. . . .  
Idem..,,-.,
Idem.......
ídem.. . . .
Idem,----
Cae tallón. 
Idem .., . .  
Muroia. 
Idem ... . .  
B^.rceion^. 
Mam.. . . .  
Idem,. . . .  
Idem, e... 
ídem . . . .  
Gerona,. 
Idem. . . .

Léridt. 
Idem. .

Huesca... 
Idam,. . , .
Logroño.., 
Vlicaya.. 
ídem. ,,  
Idem . .,.
Idem... 
ídem ,.. 
Idem... 
IderB.,. 
Idem,.. 
Idam.o. 
Idem...
León.
Oviedo.
Ideni.r;-,^

ZO N A

Madrid,, . .
Idem .
Id em ....

ídem ,.. i . . . .

Telado.. . .  •.

Giudád Reál,

Avila. . . . . . .
Sevilla.. . . . .
Idem.. . . . . . ,
I d e m . , . . , . .

Málaga.. 
Idem...,’ -»• • • 
Idem, • * * • a
Idem.. J . v .

Hoelva,.. , . .  
I le m ... • • . . .
ídam,' . . . .

.. o
Idem, ... , , . , .  
Idem.. 
Idem ,,. . . . . .
Idem ,. ........
Idem .., 
Id rm ,.. , , . . ,  
Idem.. . . . . . .
Idem ... . . . . .
Gasteilón.. , ,  
Idem ,.i i . . .  . 
Múrela. .̂ . . .
IdoíiJ,.. . . . . .
BareelOngr.,. 
Idem.. . . . . . .
Idem.............
Idem, . . . . . .
I t o .  . . . . . .
Gerona..—  
Idem..-.. . . , .

Lérida..........
íde-m. . . . . . .

Huesca.,.« ..
Idem .. ........
Logí'oño. . 
B ilbao.. . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Ídem ,.. . . . . .
Id em .-* ,....
Idem ... . . . . . .
Idem ... - . . . .
Idem ... . , .» ,
Idem,.

.

León’.. 
G íjón .. . i* . . 
Oyi©do^*.

FECHA
DB LA 

OARl̂  DB PAGÍÓ

Núínérb 
de 

la carta
pagp.

Dálejgaeión 
db Bácienda que expidió
carta de pago.

Süiualr 
. que deben 891 

reinte-í 
firradua
Pesetas.

10 Epero 1913. 5 li^dridí,. • ̂  • 1.000
14 Enero 19IB.. 133 Idem.. , . . • • • 1.000
13 Febrero 1918 1.089 Id e m .., . . . , . l.'OOO

í>;?'- ''í‘sct
24 Enero 1913. 1.549 Idem»*. • í i 1,000

12 Eébrero 1913 244 Toledo.. . . . . : J |

11 Febrero 1913 171 J a é n .i .^ . . . , Í 80®

11 Febrero 1913 ■ ’ '.45 Avila.,.........
26 Marzo tóí3.. 952 Sevilla,.. •. TOO®
29 Mayo 19Í2; . 118 Id e m 'l..... . . ‘ Tmó®
21 Agosto 1912. 968 Idem ... i ; . ;.
14 Febrero 1913 709- Idem,, 1.050
16 Eé^roJL913í 289 M álaga....... , ,500
29 Eé ero 1913 . 579 Idéna.;.. ^ ... 500
8 Febrero 1913 155 idení, • •. * •.. " «860

30 Enero 1913.* ’ Idem.#'.^i • 500

11 Febrero 1913 . 81Q̂
i ' ‘ f:

HueXyá../-... 1.000:
11 Febrero 19Í3 225 idéin.*. • • • •. 1.00®
7 Febrero 1913 ié7 ■^méiíí.... I . , . . 500*

22 Mayo 1912 . 48 Valencia. . , . 600
10 Febrero 1913 732 Idnm^ví>.... 600
12 Febrero 1913 818. 1.000.
30 Enero 1913.. 1.948 500
27 Eiíéró 1913,. Í.676 W m . . 500'
11 Febrero 1913 815 láeínV.. . . . . . 1.000
14 Enero 1918. 564 Idem .,-. 500
30 Enero 1913 . 1.943 Id |m .^ ,.^ .,, 500
12 Febrero 1913 1.032 Idem ... •. •«• 500
15 Febrero 1913 452 GfaiBtéllSiL. •. 600 *
29 Mayo 1912.. 744 .-ftem.;'. i;ooo
25 Mayo 1912,. 178 ?MufOía>....,.íW.’,,.'.v60Qi
6 Febrero 19X3 182 , Id6m.,/,,^.r;.. 1.000

llS'ebrero 1913 ; 842 Btroeloná . ' 5Í0¿
11 Febrero 1913 10 Id e m ......  1. 500
11 Febrero 1913 11 Hdemv.\... . . . 500
4 Febrero 1913 29 Idem , . . , .  • > 1.G0Q.

20 Enero 1918. 1.395 Idem. . .  . . ... 500;
8 Febrero 1913 91 Gerona. . . . . 600'

10 Febrero 1913 165 Id e m ,.,. . . . . 1.000

12 Febrero 1913 324 Lérida, *..... 600
15 Febrero 1913 524 Idem -. • • • 500

10 Febrero 1913 76 Huesca,, i:... 500
24 Mayo 1912;. 219 Idem, 1.000'
11 Febrero 1913 182 Logroño.. . 600
24 Mayo 1912 ., 353 Vizéaya*,^.,... ;  ‘ «Bpo.-
14 Fabr©rol912 28á Idem ... . . • :'6oo:'
14 Febrero 1912 303 ' Idbm. h

12 Febrero 1913 259 ' Idenpu *■ * , 500
23 Mayo 1912,. 325 Idem**. ! 600
13 Febrero 1913 341 Id e m ... . . . . . 500
10 Febrero 1912 194 Idem .... . . . lOOO
12 Fabfc ro 1913 290 i I.dem,<,. «■. 500
7 Enero 1913 . 174 IdeiíEi’., í í. •■?!#.. ■» 500
5Fdbrerol913 Xi6 Idem-. l.COO

13 Febferol913 157 Liión,. . . . . . . 500
7 Febrero 1913 63 1.000

13 F^brérp 1913- Jdens*. 9 :*... 500

m ñ m m  di u lyii.

REAL ORDEN 
Habiendo regresado á esta Corta don 

Juan Navarro Reverter y Gomiis, Bmbsa- 
cretario de este Ministerio,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se encargue de la Sabsecr<£ t t ' 
Kbp oeanndo V. I. en el despacho de los

aeuntos dé la mísm®, que por Realbrdén 
do 16 de Julio^ último le f enáoMén>. 
daiosi —■ ■ ■ —  ̂ ^

Da Real orden lo ;digo á V. I. ‘ para su 
conocimiento y demásiefectos. Dios guar
de á V. L muchos año^, Mtdrid, 20 de 
Agosto de 1918a

ALBA.
Señor Director general de Administra- 

oión.

i f f i T S ü W i
; í-iÉLliAS'ARTES ■

BEALES ÓRDENES 
limo. Sy.: Visto el expediente inatruído 

con motivo de las reclamaciones formu
ladas contra el escalafón provisional del 
Profesorado d© término da las Escuelas 
industriales y do Ai tes y OfloioS} publi-
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oftdo e n lf t Gaceta  d e  Mad eid  d e  11 de  
üMmb,

Sé M. el lÍET D. g.) ha tenido á bien 
%so}ver:

1.® Que la reolamaoión formulada á 
nombre de í). Ramón López Redondo, 
Profesor numerario que fué de la Escue
la d é  A^rtes y Ofíeios (hoy Industrial) dé 
Ifill^nueva y Geltrú, débe ser estimada, 
prooedjendo, por consiguiente; sar in 
cluido en el escalafón ooU la antigüedad 
que le  corresponde, pero sin número, 
puesto que ¿abiendo sido declarado 
excedente sin sueldo por Real orden 
de 10 de Mayo de 1908, á causa de enfar^ 
m edad^ que aún sigue padeciendo, debe 
apteponérsele, al producirse vacante, el 
que ocupe el lugar posterior inmediato.

2.° Que Igualmente es de éstiniic^ lá 
réolamación hecha por D.^ Fernanda 
Francés Arribas, Profesora de término 
d e  la Escuela del Hogar y Profasional de 
la Mujer, toda vez que al pasar á dicho 
cargo se le reservaron todos I os deréchós 
que pudieran óorresponderle como Pro
fesora numeraria delu  Bícuela Superior 
d e  Artes industriales y de Industrias dé 
Madrid, subdividida hoy en Industritl y 
d e  Artes y Qfldps, y  ph la qué ingresó 
en virtud de opoiicióD, y,por tanto, debe 
ser incluida en elescalafÓn deñnitivo del 
Profesorado de término con el número 
que por su antigüedad Ip pertenezca.

8.° Que también procede ser estimada 
la reclamación forínüladá por D. Román 
Navarro García, |*rpf6Sor numerario que 
fué de la Esoueíá de Â ^̂  y Qñoios de 
la Qpruña, puesto , que habiéndole sido 
concedida, á su instancia, la excedencia 
en el cargo por Rpál ordeii de 31 de Agos
to de 1909, para incorporarse al Ejército, 
en el qué presta sus servicios como Co
mandante de Caballería, se halla com
prendido en las prescripciones de! ar
tícelo 177 de If ípy de Instmcolón Fú- 
blica, debiendo, por consiguiente, ser in 
cluido en e l Pscaláfón con la antigüedad 
que le corresponde^ pero sin número, en 
atención á ^ e  no teniendo derecho ac- 
tualmenite al percibo de haberes, y no 
siei^olé tampoco de abono el tiempo qué 
media désde la íécha de su excédenclá 
hasta la de su nuevo ingreso en el Pro
fesorado, deben anteponerle los demás 
Profesores, á medida qué la antigüedad 
de éstos en el cargo vayá siendo mayor 
que la que tenía el reclamante en la ex
presada fecha.

4.  ̂ Que las reclamaciones formuladás 
por varios Profesores preiendiendo que 
á los que proceden de otros centros de 
enseñanza y que figuran en el 'escalafón 
provisional se les cumpute para la anti> 
güedad en el definitivo únicamente el 
tiempo servido como Profesores: de Es
encias Industriales ó de Artes y Oficios, 
ó que de no ser atendible se les incluya 
con^nÚTieros duplicados, no pueden ser 
estiniadas, en cuanto á la primera, por 
no estar basada en principios de equt-
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dad y  iustioia, puesto que los servicios 
prestados en otros centros de enseñanza 
por los Profesores contra quienes se re
clama, son de apreciar con la misma igual
dad que loa de las Escuelas Industriales 
y d® Artes y Oficios; y respecto á la se
gunda, porque motivaría un aumento de 
la cantidad consignada para estas áten- 
ciones en el vigente presupuesto; pero 
teniendo en cuenta It  justicia de la últi
ma de dichas reclamacióhes, se dispone 
que los Profesores que se encuentren en 
tales circunstancias continúen incluidos 
en el eicalafón, con número sencillo y en 
el lugar que se les asigna, hasta que ar- 
bitradós Iqa recursos necesárioi puedan 
figurar en él con números dobles junto 
al que respectivamente les anteceda; y 
q;ne en lo sucesivo, el ingresó ení el p ro 
fesorado de Escuelas Industriales y dé 
Artes y Oficios, ae verifique siempre por 
por la última categoría, sin tener en ouen ̂  
ía la antigüedad de los que procedan dé 
otros centros dé enseñanza, á fin de evi- 
iar que sé reproduzcan reclamaciones 
análogas á la pre^nte. í

5.° Que !á reclamación hecha por don 
José Goiszáíéz Olivares, Profesor nume
rario de á lem in ' que fué de . Escuala 
Industrial da Yigo, no pueda ser estima
da en todas sus p^rte, puésíé-que al sar 
nombrado para el cargo que áettiálmeií- 
te desempéña de Director da la Escuela. 
Central de Idiomas, por Rsal orden de

de Eneré de 1911, dejó de pertenecer 
al profesorado activo dé las Escuélas Ih- 
dustrialcs; y sólo procede que, sé lo in* 
cluya en el escalafón en concepto de ex^ 
cedenta y sin número, peró doupándo en 
el mismo ql íiigár que por su antigüedad 
le corresponda.

6.° Que al publicarse en  la Gaceta  de 
Madrid  el escalafón defla itiyo  d el profé- 
sórado de término, sa subsanen los erro
res ú prnisiénes padecidas al insertarse  
e l p rovisional referentes á fech ts  de n a 
cim ientos, apellidos, m éritos y  enseñau- 
z á s ,y  sobre los cuales form ularon reola- 
mación varios interesados.

7.® Que la reclamación formulada por 
D. Antonio Ibor Guardia, Profesor dé 
término dé ía Escúela Industrial dé Ma
drid, pretendiendo que para figurar en 
el escalafón se le tenga en cuenta la an
tigüedad de su primer nombramiento da 
Oatedrático numerario de Instituto, que 
obtíivo en virtud de oposición y que des
empeñó hasta el 7 de Octubre de 1905, 
por haber pasado á ocupar, en virtud de 
concurso, una plaza de Profesor auxiliar 
de la Escuela Superior de Industrias de 
Madrid, no puede ser estimada porque ya 
en el escalafón de 1910, en el que figura
ba con el número 184, sólo se le computó 
el tiempo que llevaba de Profesor nume
rario de Escuelas de Industrias, sin que 
contra él formulara reclamación ni pro
testa alguna; y que si bien es cierto, como 
afirma, que será acaso el único Profesor 
que sufrirá una disminución de sueldo

con la escala gradual, en relación ol 
que actualmente percibe por el sisibama 
de quinquenio», esta circunstancia no ea 
suficiente á justificar la pretensión del 
Sr. Ibor, puesto que el hecho de dejar dd 
seJ* Catedrático, descendiendo de oatego- 
ría, f¿^ duda la razón que impidió le 
f u e r a  reoO^o^idt toda su antigüedad en
el referido e.:oa1afón de 1910, pues de 
otro m o d o  tendría que ser equiparado á 
otros Profesores que, A^abiendo sido Ca
tedráticos r i t i m é r a i ^ i o s  de distintos Cen
tros de enseñanza ftv?rom incluidos en
aquél con la a n t ig ü e d a d  de éÂ * priu^®ro®
nombramiento», debiendo consi»
guíente figurar él 9r. Ibor ^  
que se le asigna e n  e l  escalad^, ̂ pcr jia - 
bar sido expresamente consentido.

8.®  Que n o  puede ser estimada la" re 
clamación form uladiporD .
co Andreu, Profesor de término de 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 807 
bre qüé se le cuente paira l^gurar en el 
escalafón la antigüedad de la f e c h a  de 
de Marzo de 1876, en que fué nombrado 
Ayudante Profesor de la citada Escuela, 
por haber sido jra íéáueltrén  sentido né- 
gátivo por Real orden de 28 d^ Julio de
1003, dictada de a c u e r d o  con el informé 
dé la mayoría del Gonsejó de InstrOcclón 
Pública, adamás dé quéel lugar quev ^  
le asigna fué oóñséaiidó por el Sr. B a r ^  
en anteriores escalafimes.

9.® Que tampoco es de estim ar la  re- 
cíamáciÓii que DíBMilío ©rdúña ViguC’ 
rá formula contra él lugar qué oeup® fA 
el escalafón D. José María Iglesias For« 
mándéz, Profesor de término de la Escue-* 
la  dé ;Art6s y Oficios de Oviedo, puesto 
qua ' éaté ingresó /en Ja  misma Éacuelá-’. 
'mxúp ÉíioíeBQf numerario, tomando po- 
isósión dcl cargo en:2l de Marzo de lfi82> 
y cuenta, por consiguiente, tre nt y un 
áfíos de servioxós en la categoría qi 
tiene, eorrespondiéndole, por tanto, figu> 
rar cón el númerolque se le^asigna.

10. Que la reclamación hecha por don 
Manuel Menéndez Eníriálgo pretendien
do figurar en el esoalaion definitivo con 
©1 número 102 en vez del 161 que se le 
áfigna en el provisional, por haber sido 
Óatedrátioo numerario de Institutos, no 
puede ser estimada, porque en el escala
fón de 1910, contra el cual no formuló re 
ciamación alguna, sólo se le computó 
para la antigüedad én ©1 mismo el tiein- 
po que llevaba de Profesor numerario do 
Eacuelaá de Artes y Oficio», debiendo» 
por consiguiente, continuar figurando 
con el número que se le asigna y que ya 
fué consentido por el interesado anterior
mente.

11. Que la reclamación formulada por 
D. José Baldomir Rodríguez, Profesor de 
Solfeo aplicado al conjuuto y masas co
rales, de la Escuela de Artes y Oficios de 
la Ooruña, sobre qué sé le incluyi en el 
escalafón con el húmero que por su anti
güedad le corresponde, no puede ser esti- 
madSi porque si bien el Sr. Baldomin
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^rssta sus gorvioios oq una Escuela de 
áyrtes y OÜ3ios, jamáa f^é Qonsid©rado 
uomo ProfasoL' numerado do esta clase 
de Centros y sí como asimilado á lo^ del 
Conservatorio de Müiica y Daolam&dón, 
niñguró nunca en a^.terioreg egoa!aíoEo>3, 
contra los cuales m  formuló raolama- 
ción, convencido lila duda de que no le 
asistía d^.íéoho para figurar ea cíIqf,

Que tampoco pueda ser eiMuitda 
la  que íom-ula Amparo Muñoz y Oa‘ 
aas. Profasora,'espacial da. ^oonomía dO' 
anéstioa y Luborcs da ia E.íCEalu da Artas 
y  Oflslos de Cérdpb^, para dua sa ia in; 
c&uja ©H;©! esijalaípíi» .puesto „qaa ©a é&tñ 
sóio.pued^u iig.urar los que tan jan  la. ca
tegoría de Profesores numerarios (hoy áa- 

■ término), carácter guano tiena. itvacsla' 
inant©; y que los casos que oila ea apojo 
d© su prcteiisión ninguoo m  refiera ,á 
Profesores ©ipecialeís, sifid i  numararlos 
©ncargadüs da ©fiiüñaustsespacfelei,, cir
cunstancia que motivo la inolusióa de 
0stoa ©n ©1 esoalalón.

13. :Qu0 la reclamación que haca don 
Frandsco Mirapeix Págés, praíenalendo 
qu© la antigü jdad del cargo da^Profeior 
de término, que obtuvo por opoiicióii, se 
lo cu»3ntQ;á6ida la fecha.en quo.faó ,prp- 
puesíp por el Tríbuna!, 5 cuando me mn 
..desdo la en quo f iié nombrado? por .̂.ha
llarse desempeñando iriterinamento la 
Cátedra do-que es tltalar, n,o .p.U6d0.,.S0r  
«estimada, toda.vez qua la. antigüedad ©n 
na cargo g© ciienta á parllr de la de 
su posesión.en propiedad. ...
- , lá, . Qu©; la iQUcitud fcrmulada p r 
D. Etfaol d© ia Piñera y. Pérez -para que 
,1© sea. abonable on su antigüedad de Pro 
fesor, y, .por tanto, para d-oterminar ©1 
número que deba ocupar en el eBcalafé.o, 
©Idiempo .que. desempañó el nargo ..dp 
Oonsejero de iGBtruceióh Pñblioaí no 
puede ser estimada, porqua ia antigüe
dad en el Prcfosprado sólo se computa 
desde la feeha de poieslón del primer 
nombramiento de dataárático numera
rio, según diFpane ©1 artículo 2.̂  del 
Real decreto m  2Í de Marzo de 1876, y si 
bien el Sr. de la Piñert fanda su preten- 
Bxón en ei decreto ley de 2 de Agosto dé 
1886, esta disposición en aplicable única 
y ejtolúsívaniente ai abono de sérvioibe 
para los éíectos de la jubtiáción, pero én 
modo alguno debe ser interpretada en el 
sentido que prétende el intereaadOj quien, 
por consiguiente, continuará ocupando 
en el escalafón el lugár que se le asigna.

15. Tampoco son d© estimarlas re da- 
madoBOs formuladas por D. José Reta
mal y Martín y D. José de Igual y Martí 
nez, pretendiendo ocupar ©n el escf lafón 
los lugares que respectivamente .m asig
nan á D.'Juan Gatell de Lomaña j  don 
Eugenio Farrer, poes si bien resaltan 
justificadas, áebe tenerse en cuenta que 
Ies números con que los reeíamantes 
figuran en el escalafón provisional son 
los mismos que ocupaban en el de 1910, 
que fué consentido, toda vez que contra 
él no formularon reclamación alguna.

16. La reclaimaolóa que h%03n D. El 
Cs^rdo^Cabilteo F D. Manuel Barmúd&z, 
P¿"ofesqr0S especlálas, respactivamenta, 
deias Er3Siael.t .̂.Ia.sdE3trk l y d,o Artes y 
Oficios de piir.t que se las inda-
yaon el eaoaiafóo, no pueie ser ©Btlifia» 
da porqae on él sólo figuran ios Profeio 
res (hoy d© lérmlao'h oaráo-^
ter qua no tieni-'U lo-s cargos qua desem
peñan.

17. Q 10 la r 3:lam?.oióu íormiilaik por 
D. Éo:í,ilio Q-tlandía j  dakn;llii. conirf el 
Iti¿ar qúa i.n el escalafón se a.signa i  don 
,VitV3ü.te,;0 ataada no piialo ser estimada, 
túá^ v.fíz que dal expedienta parsonal d.a 
éita resulta que ia fecha da posestpn dp 
m  aargo,d© Frcfasor .numerario ea la de 
30 4 a Abril de 1901 y no la de 21 de Mayo» 
.opmp po.r error aparecía en anteriores es.* 
dalafobes j  qua íaé iuba^anado. por .esta 
Ministerio,, taciendo, por cQa.rfguien.te, 
perfecto derecho al Br. Outanda á figurar 
con .©i nú.méro q..ue m ie asigut.
-18. Tampoco puaden ier.,©9tiínadag 
Im  .,raala!^^oioúes,.farmiiladis. por ios 
Maestros de taller d© la ..Espuela la  ó us- 
tiial de Vigo, .D, Joié Ms^Uorens, B. José 
Oao y-D, Earlqua Dávlla, para.qua^sales 
inoluja.en el ©aosdafóa, por.qua en élite

' só.lo paedaoi figurar los Profasores que. 
taagaii 6.!,©ar.á.ot0r da.,numerarios .(hoy dq

,. 19 .  Qaa las raokmaoiones hachas por 
virios Frofasores da ia E^cuala íada?i- 
t.dal d© Yigo para que saan exduíios d.el 
esqalafón algaoos profesores que ellos 
e.itiman tienen i t  categoría de especiales, 
00  puedes ser ©sümatias, puesto qúa los 
Profesores á que aluden lo son con ©1 ea- 
rlcter da autneraríos, encargados de eh- 
señanz^s ©speMalei, y coíno tales fueron
o.ondd0r<ados iiampra y han venido figu
rando en anteriores ©sc^lafonea del pro
fesor do numarario (hoy da íérmmo) da 
laB Escuelas de Artes é Industrias.

20. Que las reclamaciones formula
das por estos mifmcs Profesores y seis

da ia Eicuek Industrial de G-ljón, 
pl^íeísdo sean eliminados dol escalafóa 
los Profesores de térmmo de las Escue 
las Indusítriales y da Artas y Oficios éos* 
tenidas por Diputaciones y Ayuntkiñlen- 
tos y que sa forme con ellos un escalafón 
espebiaí, no eñ modo alguno ser
estimadas, puesto que esta Profesorado 
ha iíjgresado por ©i mismo pro08dim|^n 
to qáe Ibs demás y con idénticos dere
chos; además todas estas Escuelas tiondn 
igual carácter que las sostauidas por el 
Estado, figuran en el presupuesto y Sü 
Profesorado percibe direotamente sus ha
beres del Estado, aun cuando iás Oorpbri* 
clones provincial y munlMpal tangaá que 
reintegrar a! Tesoro el sueldo de entra4á 
de aquéllos, no habiendo, por tanto, mo
tivo legal que Justifique la cixclusión so* 
licitada.

21. Por último, qúe la reolamaóión 
hecha por D, Nazario de Bustinduy pre
tendiendo que su antigüedad en el Pro*

I íesorado se le cuente áesáe el diía én qué

I obtuvo su nombramiento, ó sea el 25 de 
Abril da 1905, ©n atencfón á hallarse dea- 
empaúaaáo intarinamente ia plaza, nó 
¡puedo ©stimáráe, toda vbz q<te'' de su ex
pedíante personal resulta que tomó 
itaión de Su cargo da Profesor num era
rio (hoy da término) en 1.® de Máyo del 
mi«mo año, y ébá ésta féchá figura éa él 
ésoalafón.

Y qua resueltas an 1á forma expresada 
las auteríoréa réiTañiacloubi, sé ‘proceda 
desda luego á la pubUh^ciÓn dól escala* 
iéa deñaitívo del Pr4fesoriíSb de térBáí- 
nb'áa !Ü^"jÍl4ú6lMÍ 
tes y Oficios,

Da Real orden lo digo á 11̂. T. au 
conocimiento y demás efectos. Dléfe^^Uar- 
d© á Y. I. muchos arios. Madrid, 18 fié 
Julio de 1913. ' ' '

RÜI^ GIMENE^. 
Señor Subsecretario de eat|,M¿ni^t8ria

Excmo. Sr.í Visto el expedienta de con
curso. para la  provisión, dé .uniB .plaza'áé 
Profesor de Hallograbado, vacante ep 10 
Escuela Nacional de Artes Gráficas*.  ̂

KasuDaado que en la coñvécateria so 
fijaron las condiciones de ptéféíentía 
que habían de tenerse en cueptá para ta  
resolución del conouríso, entre las q u e  
figuraba tener 6 háber téntdo á éu cargo 
en éstabieoimiento público cíficiai la  én- 
señanza de Heliograbadé ó dé algún otro 
procedimiento fotomacánico:

RasuU&ndo qUé |agadd el «^pédiento 
al Consejo dé Inéfrúooíóá í^^biic^,'csf0 
alto Cuerpo manifiesta en su informo 
que no concurre en el 'Sr. SCnchez G ero
na la tercera condición da prefereneia 
por el solo hecho do habar tónido él nom
bramiento necesario para desempeñar la  
enseñanza de Heliograbadié, sebre todo 
cuando esa nombramieqto tiene el ca  ̂
ráoter de interino; . '

Considerando que aparté ía.paJfóu ale
gada on la nota déi NíS^ociidd/ y qtíé á 
Juicio dél Ministró qúb stíkcrib^, no debió 
éfitimársa como fandáéaentáí pára resol
ver ©1 concurso, pues denominm^r fa cla
se de Heliograbado, preciso e i i  loa 
solicitantes hicieran meúbióh dé ’̂ óleer 
ésa especialidad de la ramij 8eí^í^p%|ra- 
bado, que no excluye mayórés conoci
mientos 6 la posesión de todos ioS'tiáe 
constituyen el género: ^

Considerando que én lá éonVoCátbria 
se establecían regUs de prefcréhcíá ort- 
gen de derechos creados á íav o r dé los 
conoursauteB, f  qtíé^ de áo ser átbndiáas, 
podrían constituir un motivó dé ¿ecía- 
maclón en ia vía contencioso administrá- 
íivá, qde previsto debe evitarse: 

Considerando que éh el Sr. Sinches 
Gerona qon^urrép las cinco .condiciones 
de preferencia, único que sé éncuéhtrii 
en ese caso, siguiéndole el Sr. Laporta, 
én el que sólb cénéuri^ñ la  Segunda f  lA 
cuarta, y á todo conceder la prinierit 
pero no la tercera ni la quinta, pues iünv 
que se diga Ip contrarió^ él h é^ o  es qUMí
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al Br* S,^n4haK Qerona le comprando lâ  
tercera literalmente aplioadaj pues en 
ella no 80 exige sino (pe  íenga^i m  car* 
go en un establecimiento oflclal la ense- 
üair^a de Heliograbado,.y el hecho indis
cutible es.que tiene dicha enseñanza á su 
cargo, 6 sea intorinamenta la misma Cá
tedra qu® 80 trata de proveer,

Si M. el REY (q, D. g.), oído el Consejó 
^.Jlpstrjjccidn Pública, y d^ acuerdo ¿óá 
la  Subsecretaría, ha tenido á bien nom 
brar Profesor de Heliograbado de la Éi- 
cuola Kacional de Artes Gráñoá8¡ á don 
José Sánchez Gerona, con el sueldo anual 
de 8i500 peset&Si 

De Real orden Jo digo á V. E. psira su 
conocimiento y  (iemát eféatos* Dios guar
de á V. Ĵ i muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 19ÍS,

RUIZ GIMENEZ, 
Seílor Presidente del Consejo de Instruo- 

oífiift t»ubítóí^‘’" ' ^
Méritos y servicios dél Sr, SdncJies Garoua* 

Ha praoticsado Ja enseñanza del Helio
grabado, del grabado al agua fuerte, de 
lá estampación en negro y en éofbre», en 
süs talleras de Fmí®, 8; rué dé la Baro- 
nili^rei

Ha dirigido, durante cinco años, los 
tallares de Heliograbado y estaaioación 
dé l i  oónocidísimá dasa editorial dfj 
rís li^ Editióh d̂  Arí, H. Piáiza &* Ole, 19| 
Filé Bonaparte.

Ha dirigido la casa parleién de edicio
nes artística» ele Mr, Maurica Spuq, 2&, 
rué Vignoñ;

Ha estadb establecido durante cua
tro años en Sociedad^ girando bajo Ja 
razón Sr Gerona Masyebra, estampas 
de arte, heliograbado, reprodücoiohcs. 
Sóéiedád eb némbre colectivo, con domi* 
élfid eui‘Fátíŝ ^̂  rué de la B&roniyéfe.

Dichos talleres han estado bí ĵo la di» 
reccióntéchiha del Sr. Sánchez Gerona, y 
en ellos ha ejecutado persónalménts gran 
número de planchas heliograbadas, dó 
la ié iá les  atío^lpamá ladnsm^^

Él praludio de Nina, en negro y en 
CQlcnr̂

La vcomparaciói!.
Barraoa (le feria.
La'Oárménoi^.
Doña Margarita de Austria (Velizquez), 
Le Rétout> en negro y en color.
Ingrés, retrato al lápiz,

Sofía Arnouldi -? ,
Misa ^dexapdei;.
Yelázquez, Venus del éspéjo*
La Sérihet^. .

Déjame ver.
Cabeza gitans.
Retrato. Ohardin,
Menúl heiiólírabadés.
M  pÂ ftVo veanimadê ^̂  ̂ * .
:Béni^CÍté.' - .
Es autor de un aparato de su inveh? 

cidh para retocar laa heliogra-
badas y paraol grabsdb llamado al Poin-
tilló, y á^ian^iEtéVi^de^lépéa^^

Acompaña varios trab#ios obtenidos 
por dicho aparato.

Pintor de historia.
H t sido alumno de la E'íóuelá especial 

de Pintura, Escultura y Grabado, y h a , 
sido premiado con Mención honoríñoa 
en la Exposición Nacional de Pintura, de 
Madrid.

En la ftclualidad desempeña interina-

memte Ja plaza de Profesor de Hellcgra- 
bado en la Eicuela Hacional de Artsa 
Gráñcas.

limo. Sr.: Con objeto da dar ©1 debido 
cumplimiento á lo prevenido en ©1 ar- 
tfcaio 1 ® del Real decretó de 29 de J^unio 
último, se han expedido por este Miois- 
torio, con facha 1.° de Julio de este sño, 
lóB*'títulos administrativos correspon
dientes i  lo» Prciíasores numerarios de 
Escuelas Normales que han, asísendido 
en sueldo con motivo de la implantación 
dé las Escalas gradutles; pero no ha- 
biéncio sidí) posible, por falta materia! 
dé tiempo, dar salida á todos ellos hasta 
el día de hoy;

Tániendo en cuenta, por otra parte, 
que la mayoría do los Profesores están 
ausentes de sus puestos en uso de vt- 
cicionés,

S. M. el Rey (q. D. g.)> ha tañido á bien 
disponen

IP Qü© se coniideren posesionadoip; 
desdé 1.® de Julio último, de los cargos 
que en dicha fecha servían, y con el nue 
vo sueldo que se les coneeda en los tííu- 
los administrátivos correspondientes, 
aqueilos Profesores numéranos de Es
cuelas Normales que, con motivo de la 
implantación de las Escalan - graduales 
han ascendido m  sueldo, debiéndose ha
cer constar dicha posesión por diligencia 
puesteen los nuevos títuíos por los Se- 
cretariois de las Esáuelas ó Instiíutoi en 
que prestaran sus servicios e! repetido
l.° de Julio, con el V.® B.'' déi Director, 
sin que sea séceearia la presencia del 
interesado, y

2.® Que aquellos cuyo Bueldo no haya 
váriádé éh Virtud dé la refoirma, se ten
gan por posesionados desóé la misinir 
focha en SM respectivos cargos, sjn he* 
césidad dé nuevo título h i diiigehcia al- 
güné.' ■

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1913.

RÜIZ GÍMÉNEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Ilmoi Si ;̂ En virtud do lo dispuesto ©n 
el artículo ÍO del Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S.íMi «á R ey (qi D. g J  há tenido á .bien 
nombrar Profesora nuiúeraria d j la Sea- 
clon de Ciencias de la Escuela Normal 
Eiemental de Maestras de Soiia, con el 
sueldo anual de 2,500 pesetas, á Josa 
fa üriz y Fí, propuesta por el Claustro 

‘ de Profesores d© la Escuela d© Estudios 
Superiores del Magisterio con el núme 
ro 7 da la lista d© caiiflcaoiones de dicha 
Sección^ formada al acabar e l curgo de 
1911 á 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V, I. muchos años. Madrid, 13 dê  
Agoito de 19i3i

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Direotor general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Publicada en la  Gaceta de  
Madrid de 7 de Mayo último la convoca
toria para proveer en el turno de oposi- 
ciíSn libre, nueve plazas de Profesor de 
entrada de dlsti :\taá enseñanzas, vacantes 
en las Escuelas de Artes y Ohcdos de 
Palma, Lanzaroté y Gomera, y no siendo 
posibie dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el ártíoulo 31 del Raglamento orgáni
co de 16 de Diciembre de 1910, por ser 
aquéllas de hueva creación y no tener 
aún adscrito ningún Profesor,

S. M. elREY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, a l objetó de no retrasar por 
más tiempo la piovidón de las reféridas 
plazas, que por esta vez se verifiquen las 
opófioionei áiás mismas en Santa Cruz 
de Tenerife, para k s  corfespon dientes á 
las Escuelas de la Palma y Gomera, y 
para las de Lanzarote en la ciudad de Las 
Palman, á cayo ef acto se formuláián por 
el Rectorado correspondiente las pro
puestas de Tribunales, que serán consti
tuidos, los que actúen en Santa Cruz de 
Tonsiifa, por el perBonal docente adscri
to á la Escuela de Altes y Oficios de la 
misma poblacióa, y para el qua haya de 
actuar éu Las Palmag?, por Profesores de 
la Escuela industrial de esta ciudad; y si 
de estos últlmcs no hubiere número su 
ficiente por la índole de las enseñanzas á 
qué perten^::cen las mencionadas plazas, 
se completa el Tribunal con Profesores 
de otros Oeatros oficiales existentes en 
la repetida ciudad de Las Palhias.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 da 
Agosto de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerió¿

limo. Sr.: Publicado en_ la Gaceta de 
hoy un Real decreto que á la letra dice
así:

«Do conformidad con lo propuesto por 
©1 Ministro da Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con Mi Conseja 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguj^nte: «
Artículo 1.° Be autóriza al M icktro 

de Instrucción Pública y vBRlas Arte» 
para adquirir Xas grupos 2 ./  3.  ̂y 5;® de 
la Cohcción de broncés uutiguoa de don 
Antonio Vives y Escudero, ó sean, res- 
pootivam?Matt), loaibárfcos,..compuesto de 
333 figürts, en 36,955 p8«et«s; de
166 ñbulas, trisadas en 6.000 pesetas, y los 
vbigodos, formado de 42 piezas, tasauas 
en 7.C0D pesBíss, en junto 541 piezas y 
50155 pesetiáS.

Arh 2 ® El precio de la adquisición 
será el de 41.955 pesetas, pues la difaren-
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Qía entre éste y el tot&l de! avalúo de di* 
ches gropos, ó sean 8.200 pesetas, consli* 
tuyen el importe depositado en el Banco 
Hipotecario de España de la suscripción 
pública abierta para la compra de éstos, 
y cuya diferencia percibirá D. Antonio 
Vives y Escudero de quien proceda, sin 
que el Estado contraiga compromiso aL 
guno respecto á la misma.

»Art. 3.° El pago á D, Antonio Vives 
y Escudero de las 41.955 pesetas se efdo> 
tuará en dos plazos, el primero de 21.955 
pesetas en el presente año, con cargo al 
4!^rédito de 32.000 p saetas consignado en 
él capítulo 18, artículo 2.°, entre otros ex* 
tremos «Para adquisición de objetos ar> 
queológioos» del presupuesto vigente del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be* 
llas iirtes, y el segundo de 20.000 pesetas 
en el año 1914, bien consignando en los 
jiueTos presupuestos que se formen un 
Qt.edito especial ó con cargo al mismo 
créa.ito de 32 COO pesetas si se prorroga 
el presupuesto en curso.

»Art. 4.° A la Real orden ordenando 
el pago dei importe del primer plazo, de
ber preceder el parte del Direoíor del 
Museo Arqueológico Nacional, en que se 
Ih^ga constar que los objetos á que se re- 
idere la adquisición se encuentran en di 
cho Establecimiento como depósito, de
biendo pasar, en su virtud, á formar p r 
Í0 en propiedad de sus colecciones.

»Dádo en Gijón á 15 de Agosto de 1913. 
Alfonso.~"'El Ministro de lostruooión Pú
blica y B0lJab" Artes, Joaquín Ruiz Gimó 
nez».

S. M. el Rey (q. D. seivido dis
poner que cüíi2pUmeiitinírv^̂ <3 todas 
BUS partea dicho Real decreto, púT d  Di* 
jector del Museo Arqueológico Nación:?! 
iw  dé desde luego el parte á que se refle* 
c e  su artículo 4.®, y que para ios efectos 
deí artículo 3.® se ponga en conocimiento 
fdel señor Ministro de Hacienda la publi
cación dei propio Decreto para que ai 
formarse ios Presupuestos generales del 
Estado de 1914, y caso de que no se pro 
irrogara el presupuesto en curso, se inclu 
j a  en el del Ministerio da Instrucción 
Fábiiaa y Bailas Artes un crédito especial 
de 20/ÍOO pesetas para el pago del según' 
^^0 y último plazo de la adquisición de 
qud a®

De 3 ^ 1  iJrden ló digo á V. I. para su 
conooimien*‘'y  eíaotos. Dios guar 
de á V. I. »ños. Madrid, 19 de
.Agosto de 1913.

RUi?'- (JIMENEZ. 
5®Sor Sub secretario de este

V.

iDMBISmClüS CEimi
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA

Y BELLAS ARTES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bhn  
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de término de la Escuela de Artes y 
Oficios de Algeciras, con destino á la en
señanza de Dibujo lineal, á D. Pedro Sanz 
García, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, como comprendido en la última 
categoría de la escala gradual, y demás 
ventajas que la Ley concede.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dio» guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Agos
to de 1913.—El Subsecretario, F. Wayler. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de término de la Escuela de Artes y 
Oficios de Ciudad Real, con destino á la 
enseñanza da Dibujo lineal, á D. Eduar
do Martín Ortega, con el sueldo anual de 
3 000 pótelas, como comprendido en ía 
última categoría de la escala gradual, y 
demás veníajss que la Ley concede.

De Real orden, comunicada per el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Agos 
to de 1913.—EÍ Subsacretario, F. Weyler. 
Señor Ordenador de pagos de eite Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de opoBición, Profe
sor de término de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, con destino á la ense • 
ñanza de Dibujo lineal, á D. Joaquín Bo- 
guerín Montoro, con el sueldo anual de
3.000 pesetaí ,̂ como comprendido en la 
última categoría de la escala gradual, y
1.000 más por razón da residencia, y de
más ventsjgs que la Ley concede.

De Real orden, comusr^ioada por el se
ñor Ministro, lo ligo á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Diós guarde 
á V. S. muchos años?. Madrid, 18 de Agos
to de 19í3.^Ei Subsecratario, F. Weyier. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de cposioión, Prcfa- 
sor de término de la Escuela de Aríea y 
OScios de Madrid, con destino á la ense
ñanza de Dibujo lineal, á D. Fernando 
Sínchez Oovka y de la Encina, con el 
SJi^Mo anual de 3.000 pesetas, como com- 
prcii^^ido en la última categoría de la es
cala gradual, y I.ÜOO más por razón de 
residencia y demás ventajas que la Ley 
concedci

De Rejl orden, comunicada por el se
ñor Miniitro, lo digo á Y. 3. para su cono- 
eimionto y dec:^á3 efectos. Dios guarde 
á V. 3. muchoa sfioe. Madrid, 18 de Agos
to de 1913.=Ei Subsecretario, F. Weyler, 
geñor Ordenador de Pagos de este Mb

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, ©n virtud de oposición. Profe
sor de término de la Escuela de Artes y 
Oficios de Toledo, con destino á la ense
ñanza de Dibujo linea!, á D. Antonio Ri
vera Lema, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, como comprendido en la última 
categoría de la escala gradual, y demás 
ventajas que la Ley concede.

De Real orden, comunicada por el sé- 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Agos
to de 1913.=:El Subsecretario, F. Weyler. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio,

R e a l  JLeademtJi d e  l a  H i s to r i a .

CONCURSOS A PREMIOS

fundación del Eoocmo, señor Marqués 
de la V§Qa de Armijo,

Cumpliendo lo dispuesto en esta Funda
ción por el Excmo.Sr. D. Antonio A guilar 
y Correa, Marqués de la Vega de Armijo, 
Director que fué de la Real Academia de 
la Historia, concederá ésta en el año 1916 
un premio de 3.000 pesetas al autor de la 
mejor Memoria que se presente, optando 
al mismo acerca del tema «Estudio bis- 
tóiioo crítico sobre las peticiones y or
denamientos de las Cortes de Castilla y 
de León acerca de la condición de las 
clases trabajadoras (labradores, menes
trales y mercaderes) durante la Edad 
Media», haciendo indicación precisa de 
los doGumantos en que la narración se 
apoye y bajo las siguientes condiciones:

Los manuscritos deberán estar en co
rrecto castellano y letra clara, y se pre* 
sentarán en la Secretaría de la Academia, 
en Madrid, calle del León, 21, acompaña^ 
dos de pliego cerrado que, bajo el mismo 
lema puesto al principio*del texto, con
tenga el nombre y lugar de residencia 
del autor.

El plazo de admisión terminará el 81 
de Diciembre de 1915, á las cinco de la
tarde.

Podrá asordarse un accésit sise estima
ran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la p r i
mera edición de la obra ú obras preaeh- 
tadas, conforme á lo dispuesto de un modo 
general en el artículo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna de 
alguna de ellas de publicarse, se reserva 
la facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. ¿ ^

En el caso de publicarse se dará a l  d i
cho autor 200 ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta' 
dos se guardarán en el Archivo de la Aca
demia.

Declarados los premios, se abrirán tro- 
lamente loa pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose los 
que no se hallen en este caso en la Ju n 
ta pública en que se haga lá adjudica
ción. ; r-'-. f'

Madrid, 20 de Agosto de 1918.—Por 
acuerdo de la Academia: üíI Sdcretarlo 
perpetuo, Eduardo de Hinojosa,

MADRID.—Efit Tlp, “ Sucesores de Eivadeüieyra”.—P a ^  de San Vicente, ntlUL 20.


